
P A T E N T E  3) E I N T E N C I O N  
<iue, por veinte años, para España y sus posesiones, se so lic ita , 
como de la propia y nueva invención, a favor de Srs. Ojanguren 
y Vidosa, residentes en Eibar (Guipúzcoa), por «PERFECCIONAMIEN­
TOS INTRODUCIDOS EN LA FABRICACION DE AMETRALLADORAS DE JUGUETE” 
(Clase 60a del Nomenclátor O ficial Tácnieo).

M e m o r i a  d e s c r i p t i v a .

El presente registro de Patente de Invención tiene por 
objeto garantizar la explotación exclusiva en todo e l  territo­
rio nacional de unos perfeccionamientos introducidos en la fa­
bricación de ametralladoras de juguete, conforme se detalla a 

5. continuación y se representa de una manera gráfica y para mayor 
detalle en el plano adjunto.

Esta Patente tiene como fin  principal, además del entre­
tenimiento y distracción consiguientes, despertar en los niños 
la vocación gloriosa de las armas y estimular insensible y agra­
dablemente su preparacián premilitar.

La representación en el plano es la siguiente;
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Figura Ia - Representa en esquema el mecanismo ametra-

Figura 2a - Representa la sección del cargador con el 
acoplamiento del proyectil.

Figura 3a -  Representa un detalle del mecanismo.
Figura 4a - Perspectiva en conjunto de un tipo de ame­

tralladora de juguete en la que se han introducido los perfec­
cionamientos objeto de la Patente.

Disposición del mecanismo.
Yernos en el esquema de la figura Ia. el cargador - 1- 

dispuesto verticalmente al mecanismo ametrallador con el obje­
to de que lo© proyectiles - 2-  vayan por su propio peso hacia la 
recamara del canon -3 -, colocándose el primer proyectil de la 
parte in ferior sostenido por un descansillo practicado al arma­
zón -4- al ras de la recámara. El mecanismo ametrallador va mon­
tado en el eje -5- del mando o manivela -6 - ( f ig ,4 ) .  En dicho eje 
y mediante el tornillo prisionero -7-(F ig.3) va montada y unida 
la rueda dentada - 8-(F igs. 1 y 3 ). En la superficie dmtada de 
dicha rueda se sostienen a torn illo  los muelles - 10- .

Funcionam iento.

Al accionar sobre la manivela -6-{F ig.4a) en e l sentido 
de la flecha -d -(F ig s .l y 3) se hace girar también a la rueda 
dentada - 8-  junto con los  muelles - 10- y al llegar al punto-mo­
mento que se puede apreciar en la figura 3a, la  platina - 9-  que­
da en tensión y, en el momaato de la oaida ( f i g . l a), impulsa a 
la rueda 8 con un movimiento rápido y brusco en el sentido de 
la  flecha; en este impulso rápido, los muelles - 10-  encuentran 
en su camino circular al proyectil que descansa junto a la re­
cámara del cañón -3- lanzándolo al espacio a través de dicho ca- 
ñán. Fácil es comprender que en la rueda preséntala a manera de 
ejemplo en e l plano, a cada vuelta de la manivela se lanzarán 
al espacio dos proyectiles por ir  provista de dos muelles impul­
sores, por lo cual, para aumentar el numero de proyectiles lan-



-  tres
zables habrá necesariamente que aumentar (como es logico) el 
número de muelles de la rueda, pero antendiendo que el ametra- 
llamiento más regular se consigue tal y como se presenta en el 
plano o sea con dos de los muelles -10-. El lanzamiento de pro­
yectiles al espasio está combinado con las detonaciones del dis 
■caro a causa del choque rápido de la  platina -9 - con la rueda 
daltada - 8-  en e l momento de ]a caida brusca de aquella, hacien 
do que sean perfectos los disparos de la ametralladora.

Los tárminos en que queda redactada esta memoria son 
ciertos y re fle jo  f ie l  de los perfeccionamiaitos que se preten­
den patentar, debiéndose tomar siempre en un sentido amplio y 
nunca limitativo, reservándose asimismo los peticionarios e l 
derecho de obtención, en su día, de los correspondientes Certi­
ficados de Adición, por los mejoras y perfeccionamientos que 
la práctica les vaya aconsejando.
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H o t a d e  r e i v i n d i c a c i o n e s

Se reivindica, como de la propia y nueva invención, a 
favor de los Srs. Ojanguren y Vidosa, por los extremos que a 
continuación se indican:

PRIMERO = Por unos perfeccionamientos introducidos en 
la fabricación de ametralladoras de juguete, en que, mediante 
el accionamisito a mano de una manivela o mando en sentido ro­
tativo, se hace girar en e l mismo sentido una rueda dentada que 
se monta y une mediante un tom illo  prisionero en el eje de la 
manivela o mando.

SEGUUDO = Por los perfeccionamientos introducidos en 
la fabricación de ametralladoras de juguete a que se refiere la 
primera reivindicación, en que el cargador de proyectiles está 
dispuesto vertical u oblicuamente para que dichos proyectiles 
caigan por su propio peso a tro descansillo practicado junto al 
armazán y a l ras de la recámara del cañón quedando en disposi­
ción de ser disparados.



- cuatro

80.

85.

90.

95.

100.

105.

110.

TERCERO = Por los perfeccionamientos introducidos en 
la fabricación de ametralladoras de juguete a que se refieren 
las dos anteriores reivindicaciones, en que las revoluciones de 
la rueda dentada están combinadas con una pletina apoyada por 
uno de sus extremos en la  superficie de los dientes de la rueda 
y por el otro extremo al armazón, haeiaido que dicha pletina se 
ponga primeramente en tensión y acto seguido saltar de un dien­
te al otro de la rueda dentada.

CUARTO = Por los perfeccionamientos introducidos en 
la fabricación de ametralladoras de juguete referidos en las 
reivindicaciones anteriores, en que la rueda dentada lleva mon­
tados en una de sus superficies laterales unos muelles de pata, 
que aprovechan los movimientos rotativos bruscos, rápidos y a l­
ternativos que les transmite la rueda dentada, a causa de los 
saltos de la pletina en eominación con la rueda, para transmi­
t ir , a su vez, a los proyectiles (dispuestos conveniente y a lter­
nativamente, un movimiento rectilíneo de lanzamiento al espacio 
a través del cañón.

QUINTO == Por los perfeccionamientos introducidos en la 
fabricación de ametralladoras de juguete, que se indican en las 
anteriores reivindicaciones, en que los saltos alternativos de 
la pletina sobre los dientes de la rueda produce, a causa del 
choque de ambos, un mido muy parecido a las detonaciones de una 
ametralladora y cocttnando ademas dichas detonaciones con la sa­
lida rápida de los proyectiles por la boca del cañón hacía el 
punto deseado.

SEXTO = Por los perf eccionamient os introducidos en la 
fabricación de a met rallad oras de juguete indicados en las cinco 
anteriores reivindicaciones, en que la rueda dentada puede ser 
de cualquier numero de dientes y también variarse la cantidad 
de sus muelles laterales según se quiera aummtar o disminuir la 
velocidad del tiempo de ametrallamiento.

SEPTIMO = Por "PERFECCIONAMIENTOS INTRODUCIDOS EN LA
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FABRICACION DE AMETRALLADORAS DE JUGUETE» (Clase 60* del Nomen­
clátor Oficial Técnico).

Tal y como se describe en la  memoria precedentes y para 
los  fines que en la misma se dejan especificados.

La forma y tipo de la ametralladora presentada en el pía 
no, lo son únicamente a manera de ejemplo y para dar una mayor 
claridad a la explicación de la Patea te de referencia.

La presente memoria consta de cinco hojas foliadas y me­
canografiadas por una sola cara a ]as que se une otra de planos, 
en forma reglamentaria, para la mejor comprensión del invento.

Madrid, a veintiocho de Julio de mil novecientos trein­
ta y nueve . ¿  ' c / '
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